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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N 
limo. Sr.: L a Real orden de 22 de 

Julio ú l t imo (Gaceta del 28) dictó 
normas encaminadas a resolver con 
la mayor rapidez posible el concurso 
general de Secretarías de la primera 
categoría, pendiente en aquella fecha. 
A. la sazón hál lase en tramitación el 
concurso general anunciado por Real 
orden de 3 de Agosto úl t imo para 
proveer más de 1.000 Secretarías de la 
«egunda categoría y ante la conside
rable complejidad que se deriva de 
tan elevado número de vacantes, jus
tifícase plenamente aplicar algunas 
de las normas dictadas en la Real 
orden de la Presidencia del Directorio 
Militar anteriormente citada; normas 
de aplicación excepcional, pues una 
vez encauzado el funcionamiento del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
to, los concursos se anunciarán siem
pre para corto número de vacantes y 
«ti resolución podrá ocomodarse a los 
preceptos del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

En atención a lo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servi

do disponer lo siguiente: 
1.° E n armonía con lo establecido 

•por la Real orden de 22 de Julio últ i 
mo (Gaceta del 28) los Ayuntamientos 
* quienes afecta el concurso general 
de Se <:retarios de segunda categoría 
anunciado por Real orden de 3 de 
Agosto próximo pasado elevarán a la 
erección general, a la vez que la cer
tificación acreditativa del nombra
miento de Secretario, que hubiesen 
hecho, una lista en la que colocarán 
• todos los demás concursantes a la 
decretaría, por el orden de mayor a 
^enor preferencia que acuerde el 
Ayuntamiento. Dicha relación será 
°rmada c ° n aprobación del Pleno de 

"Corporación, dentro del plazo de 
J.u>n«e días que fija el artículo 26 del 
lt6glamento, contado a partir del día 

8 de Octubre actual, remit iéndose al 
Ministerio de la Gobernación en pliego 
certificado antes del día 30 del co
rriente mes. 

2.° Si un concursante fuese desig
nado s imul táneamente para dos o más 
Secretarías , deberá optar por una de 
ellas en el término de cinco días, a 
contar desde la publicación de su nom
bramiento en la Gaceta, comunicando 
la opción al Ayuntamiento que haya 
elegido y â la Dirección general de 
Admini s trac ión . Si con posterioridad 
a esta opción fuese nombrado para 
otra de las Secretarías que hubiese 
concursado, le será concedida nueva 
opción en el plazo de cinco días , a 
contar desde la publicación en la Ga
ceta del ú l t imo nombramiento, para 
elegir entre éste y el que hubiese acep
tado anteriormente. E n el caso de que 
un Secretario designado-para más de 
una Secretaría no ejercitara su dere
cho de opción dentro del término de 
cinco d ías , que se fija, se entenderá 
que prefiere ia Secretaría de mayor 
sueldo y, en igualdad de sueldo, la del 
Ayuntamiento de mayor número de 
habitantes. Las vacantes que produje
sen las opciones hechas por concur
santes designados para más de una 
Secretaría serán cubiertas por la Di-
reción general de Adminis trac ión a 
favor de los concursantes, por orden 
en que figuren en cada una de las re
laciones aprobadas por los Ayunta
mientos , ateniéndose rigurosamente 
al orden de preferencia marcado en 
las mismas. 

.3.° L a toma de poses ión en una 
Secretaría significa la renuncia total 
al resto de las plazas concursadas. 

4.° Las corporaciones municipales 
que no resuelvan el concurso en el 
plazo que señala la regla segunda do 
esta Real orden y que no eleven a es
te Ministerio antes del 30 de Octubre 
la lista de concursantes mencionada, 
se considerarán decaídas en su dere
cho e incursas en el artículo 28 del 
Reglamento. 

6.° Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata publicación de 
esta Real orden en el BOLETÍN OFICIAL 
de su respectiva provincia y cuidarán 
de su más exacto cumplimiento. 

Lo que de Real orden comunico a 
V . S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V . S. mu
chos afios. Madrid, 3 de Octubre do 
1926. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

P. D. 
C A L V O S O T E L O 

gobierno Civil 
Inspección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIKCULAR NÚMERO 204 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento defi-

j nitivo de 30 de Agosto de 1917 para 
, la ejecución de la Ley de epizootias, 
\ se declara oficialmente la existencia 
\ de glosopeda en el término municipal 

de Alcobendas, en las circunstancias 
que a cor;/inuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Casa de labor do D . Angel 
Baena. 

Zona declarada infecta: Dicha casa. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca dp enfermos y sospechosos, pro
hibic ión del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona declarada infec
ta que digan: «Glosopeda». 

Madrid, a 29 de Septiembre de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.892) 

CIBCULAB 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda, 
en el término municipal de San Lo
renzo del Escorial, que fué declarada 
oficialmente con fecha 31 de Julio 
ú l t i m o . 

Lo qne se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, Octubre de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
( N ú m . 2.893) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

CONCUBSOS 

La Comis ión Provincial Permanen
te, en ses ión de 25 del corriente, ha 
acordado anunciar concurso, por tér
mino de quince días bábi les , a contar 
del siguiente al de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para cubrir una plaza de 
Ingeniero segundo de la Secc ión de 
CarreterasProvinciales, dotada con el 
haber anual de 7.000 pesetas y las in
demnizaciones reglamentarias. 

Las condiciones para poder optar al 
mismo serán la de pertenecer al Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, lo que acreditarán a los 
efectos de este concurso con certifica
ción académica de terminación de ca
rrera, siendo condic ión indispensable 
la presentación del t í tu lo profesional 
antes de posesionarse del cargo el que 
resultare nombrado. 

Madrid, a 26 de Septiembre de 1926. 

E l Presidente, 

J o s é Alonso Ordufla 

(Núm. 2.886) (O.—241) 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en ses ión de 26 del actual, ha acor
dado anunciar concurso, por término 
de quince días hábi les , a contar al si
guiente al de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, para cubrir una plaza de 
Ayudante de la Sección de Carreteras 
Provinciales, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas y las indemni
zaciones reglamentarias. 

Las condiciones para poder optar al 
mismo serán la de ser Ayudante de 
Obras públ icas , lo que acreditarán con 
certificación académica de termina
ción de carrera, siendo condic ión in
dispensable estar en poses ión del tí
tulo de Ayudante de Obras públ icas 
antes de tomar la del cargo el que 
fuese nombrado. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1925. 

E l Presidente, 

J o s é Alonso Ordufia 

(O.—240) 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 22 de Jul io 
úl t imo, con sanción del Pleno en la de 
24 de Septiembre, aprobar los plie
gos de condiciones de l a subasta que 
intenta c e l e b r a r para contratar la 
construcción de edificios destinados 
al servicio antirrábico municipal y 
depósito de perros. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelent ís imo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra di
cha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 3 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—816) 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 16 de Sep
tiembre úl t imo, con sanción del Pleno 
en la de 24 del mismo mes, aprobar 
los pliegos de condiciones de la su
basta quo intenta celebrar para contra
tar obras de ampliación de la Escuela 
de Cerámica en terrenos del Parque 
del Oeste. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del reglamento de\2 de Julio 
de 1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 3 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(E.—817) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelent ís ima Corporación, ha 
acordado, en sesión de 18 del pasado 
Septiembre, anunciar subasta pública 
para contratar obras de terminación 
del pabellón para servicios comple
mentarios de las Escuelas Bosque, con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y presupuesto cal
culado de 39.804,37 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últ imos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
s ignarán, previamente, como fianza 

provisional, l a cantidad de 1.990,25 
pesetas, en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante l a definitiva de 3.980,50 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa certifi
cación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 31 de 
Octubre de 1925, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en 
quien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas en el articulo 
15 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia hasta 
el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la maña
na, a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con cargo 
al Capítulo X , artículo 2.°, concepto 
441 del vigente Presupuesto de Gastos 
del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación al
guna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de obras en un pabellón 
de la Escuela Bosque. 

D o n . . . , que v i v e . . . , enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar obras 
de terminación del pabellón de servi
cios complementarios en las Escuelas 
Bosque, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, del día con
forme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos o con la baja de 
—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—819) 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E n cumplimiento de lo determinado 

en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente que, al objeto 

de dotar al ramo de Limpiezas del 
personal y material necesario para 
poner en condiciones de prestar servi
cio el nuevo material mecánico adqui
rido con cargo al presupuesto extraor
dinario de 1923, se ha instruido para 
que del remanente que resultó de l a 

liquidación del presupuesto ordinario-
de 1924-25, se destine la suma de pe-
sotas 218.393*52 a ¿íiplementar los 
conceptos que a continuación se rela
cionan del Capítulo 7.°, artículo 2.°, 
«Limpieza de la vía pública», en U 
forma siguiente: 

227.—TRACCIÓN 

25 conductores mecánicos de automóviles, a 9,50 
pesetas diarias, desde 16 de Noviembre hasta 
fin de ejercicio 53 912 50 

227.—B A RUI DO Y RIEGO 

60 operarios de tercera, a 6,50 ídem Id 73 775 — 

227.—TALLEBES 

Chapista, a 10 pesetas ídem íd. íd . íd. íd 2.270 — 
Oficial carpintero, a 8,26 ídem íd. Id 1 872 75 

227.—HORNOS 

2 capataces, a 7,75 pesetas ídem i d . íd , . . 3 518 50 
9 cargadores, a 7 pesetas ídem íd. íd. 14 301 — 
3 peones, a 6,50 pesetas ídem íd. íd 4.426 60 

154.07G 25 
233.—Para adquisición de material de todas clases 

para talleres 16.944 77 
234 bis.—Para uniformes 47 372 60 

64 317 27 

TOTAL 218 393 52 
j — — — — — — — 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid , 2 de Octubre de 1925.—El Secretario, Francisco Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torrea Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Se
cretaría de Sala de D . Rafael Gar
cia Valdés , penden en apelación unos 
autos seguidos por D . Vicente Sanz y 
Sanz, con doña María Juana Izquier
do y el Abogado del Estado, sobre de
fensa por pobre del primero, en los 
cuales ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor: 

Sentencia 
Número 145.— E n l a V i l l a y Corte 

de Madrid, a 21 de Septiembre de 1925. 
Vistos los autos civiles incidentales 
que procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia de Riaza ante Nos 
penden en virtud de apelación y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante a p e l a n t e , D . Vicente 
Sanz y Sanz, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de Madriguera, re
presentado por el Procurador D . Fe
derico Grases, y defendido por el Le
trado D . Daniel García Albertos, y de 
otra, como demandada apelada, los 
Estrados del Tribunal, por la incom-
parecencia en esta segunda instancia 
de doña María Jnana Izquierdo Mu
ñoz, en cuyos autos ha sido también 
parte el señor Abogado del Estado en 
representación de la Hacienda Públ i 
ca, sobre pobreza, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos en todas sus partes la sentencia 
apelada por la que el Juez de primera 
instancia de Riaza declaró no haber 
lugar a conceder a D . Vicente Sanz y 
Sanz el beneficio de pobreza que tie
ne solicitado, para oponerse a la de
manda ejecutiva que contra él ha 
promovido dofia María Juana Izquier
do. Y le condenamos en las costas de 

esta segunda instancia. Así por esta 
nuestra sentencia, que a más de noti
ficarse en Estrados y de hacerse noto
r ia por edictos se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

f)or la rebeldía de doña María Juana 
zquierdo, definitivamente juzgando, 

lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, Diego López Moya, Josó Porcel, 
Guillermo Santugini, Santiago de la 
Escalera, Jul io de Torres.— Rubri
cados. 

j Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Jul io de To
rres, Magistrado Ponente que ha sido 

1 en estos autos para este t rámite , es
tando celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo C i v i l de este Su
perior Tribunal en el d ía de su fecha 
de que certifico.—Ante mí, Ledo. Ra
fael García Valdés .—Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar lo acordado por lo que respecta-
ai litigante no comparecido doña Ma
ría Juana Izquierdo, extiendo la pre
sente que para su inserción remito al 
BOLETÍN OFICIAL en Madrid, a 24 de 
Septiembre de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(Núm. 2.900) (C—215) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictad» 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción del distrito del Centro en 
la ejecutoria de la causa seguida con
tra Gonzalo de la Colina Carrillo, por 
asesinato, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por término de veinte 
días, un reloj de oro para caballero, 
con dos tapas grabadas, que ha sido 
tasado en 250 pesetas, y una llave de 
metal para cerradura de puerta, tasa
da en una peseta, habiéndose señalado 

Sara que tenga lugar dicho acto ol di* 
1 de Octubre próximo, a las once de 
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mañana, en el local de dicho Juz-
'o* previniéndose a los licitadores: 

a e para tomar parte en la subasta 
abran de consignar, sobre la mesa 
e l Juzgado, el 10 por 100 de la tasa
jón; ^ a e n 0 8 6 admit i rán posturas 
tte no cubran las dos terceras partes 
Ja misma, y que los referidos obje-
i ge encuentran en la Secretaría del 

ae refrenda para que puedan ser exa-
' ados. 
y para su publicación en los perio
dos oficiales pongo el presente en 
adrid, a 21 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

V . ° B . ° 
C i d 

(C—217) 

En virtud de providencia del señor 
nez de instrucción del distrito del 
ntro, dictada en el día de hoy, en 

lincidente de cuenta jurada formula-
por el Letrado D . Pablo Gargan-
1, contra doña Consuelo Angulo, en 
mario a instancia^de la misma, con-
Alfonso García y Valentina Mendi-

'1, por injurias y calumnia, se saca a 
venta, en pública subasta, por tér-
o de veinte días, una pianola mar-
«Miltón-New-York», de caoba os-
a, tasada en 1.500 pesetas, para lo 

se señala el día 31 de Octubre 
lóximo, a las once de la mañana , en 
local de este Juzgado; previnióndo-
a los licitadores: que para tomar 

en la subasta habrán de consig-
previamente, sobre la mesa del 

uzgado, el 10 por 100 de la tasación; 
uo no se admit i rán posturas que no 
bran las dos terceras partes de la 
sma, y que la referida pianola se 
cuentra depositada en el domicilio 

je dofia Consuelo Angulo Torres, ca
le de Galdo, número 2, hotel de L o n -
es, donde podrá ser examinada. 
Y para su publicación en los p e r i o 
dos ofioiales, pongo el presente en 
«drid, a 21 de Septiembre de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
Cid 

(O— 218) 

C O N G R E S O 
Por el presente que se expide a 

Tirtud de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
"ngreso de esta Corte, en los autos 
romovidos por D . Ricardo Marín R u -
io, contra D . Francisco Uceda More

no, 9obre efectividad de un prés tamo 
por el procedimiento del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
ie anuncia la venta, en pública subas-

por segunda vez, de la siguiente 
Finca: 

en construcción, sita en término 
de Chamartin de la Rosa, ba
rrio de la Vent i l la , en la calle 
de los Cuatro Amigos, sin nú
mero, la que constara de dos 
plantas dedicadas a viviendas, 
teniendo por línea de fachada 
veinte metros veinticinco cen
tímetros, diecinueve metros se
tenta centímetros al costado iz 
quierdo, veintiún metros vein
ticinco centímetros al dorecho 
y veinte metros veintiséis cen
tímetros al testero, siendo la 
forma de un trapecio, y su su
perficie la do cuatrocientos diez 
y ocho metros diez decímetros 
cuadrados, equivalentes a cinco 
mil trescientos ochenta y cinco 
pies y doce décimas de otro 
también cuadrados; l inda: al 
Oeste, por donde tiene su en
trada, en linea de veinte me

tros veinticinco centímetros, 
formando fachada con la calle 
de Cuatro Amigos; al Sur o 
medianería de recha , en una 
longitud de veint iún metros 
veinticinco cent ímetros , con 
parcela de doña Faustina Sanz; 
al Norte o medianería izquier
da, en una longitud de diez 
y nueve metros setenta centí
metros, con otra parcela de don 
Martín Salinas, y al Este o tes
tero, en línea de veinte metros 
treinta y cinco centímetros, se
gún el t í tulo, con otra de don 
José Martín y otros. 

L a expresada finca ha sido tasada en 
treinta y cinco m i l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, se ha señalado el día veintinue
ve de Octubre próximo, a las doce ho
ras; que no se admit i rán posturas in
feriores a veintiséis m i l doscientas 
cincuenta pesetas; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
de dicho artículo estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
d e l actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta asimismo y queda subrogado 
en la responsabilidad de ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
m i l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . D . 

Gabriel Arredondo 
V.° B .* 

E l Juez de primera instancia, 
Lu is de Blas 

(A.—1.194) 

Gaitero Ferrer (Antonio Bernardo), 
hijo de Mariano y Encarnación, natu
ral de Madrid, de estado soltero, sin 
profesión, de dieciséis años, de es 
tatura baja, pelo castaño, ojos negros, 
color del rostro moreno y viste decen
temente, sin domicilio, procesado por 
hurto, en causa número 823-924, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D . Luis 
Moliner y B u i l , con el fin de ser redu
cido a prisión, decretada on dicha 
causa. 

Madrid, 1 de Octubre de 1925. 
E l Secretario 

P . S. 
Faustino San Martín 

Yanguas Alonso (Ismael), agento 
de reclamaciones, domiciliado últ ima
mente en la calle do Relatores, 3, 
procesado por estafa, en causa núme
ro 446-926, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, Secretaría de D . Luis Mo
liner y B u i l , con el fin de ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa. 

Madrid, 1 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

P . 8. 
Faustino San Martín 

Luis de Blas 
(B.—1.704) 

C H A M B E R I 

Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 
instrucoión del distrito del Congre
so de ésta Corte, 
Hago saber: Que a virtud de lo 

acordado en providencia de hoy, dic
tada en l a pieza separada dimanante 
del sumario seguido por estafa contra 
Juan Lozano González, para hacer 
efectiva la fianza de 5.000 pesetas 
prestadas personalmente por D . A l 
fredo de la Encarnación a favor de 
dicho procesado, se sacan a la venta, 
en pública y segunda subasta, por 
término de veinte días, los siguientes 
muebles: 

Tres sillones de madera, tres lunas 
de cristal de una medida aproxima
da de 1,60 centímetros por 80, tres 
entrepaños de cristal de 25 centíme
tros por 20, un lavabo, tres sillas de 
madera, docena y media de paños 
blancos y cuatro frascos de cristal. 

Dicha subasta se celebrará el día 21 
de Octubre próximo, a las once de su 
mafiana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, y se advierte a 
los licitadores: 

1. ° Que el tipo do subasta es el de 
85'50 pesetas, rebajado ya el 25 por 
100 de la tasación. 

2. ° Que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

3. ° Que para tomar parte en el re
mate habrán de consignar, previamen
te, sobre l a mesa del Juzgado, el 10 
por 100 efectivo de dicho precio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los referidos muebles se encuentran 
en el domicilio de D . Blas de la E n 
carnación, calle de Ridas, número 2, 
en el que pueden ser examinados. 

Dado en Madrid, a 20 de Septiem
bre de 1926. 

E l Secretario, 
P . S. 

Faustino San Martín 
Luis de Blas 

(C—216) 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital, en el expe
diente incoado por el Procurador se
ñor Pérez Mart ín, a nombre de doña 
Ciriaca Sanz Moreno, sobre declara
ción de herederos abintestato de don 
Pablo Sanz Moreno, se ha acordado 
fijar los oportunos edictos en los sitios 
públicos de costumbre de este Juzga
do y en el de Lozoyuela y se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, anunciando la muerte sin tes
tar del causante y el nombre y apelli
dos y grado de parentesco de los que 
reclaman la herencia que con la indi
cada dofia Ciriaca Sanz Moreno, y don 
Guillermo, doña Juana y 1». Leandro 
Sanz Funcia, y doña Alejandra, don 
Darío Lorenzo, doña Ani ta , D . Anto
nio, dofia Luisa y doña Juana Sanz 
Casado, hermana la primera y sobri
nos los nueve úl t imos del causante, y 
llamando por úl t imo a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
mencionada herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, si vieren con
venirles. 

Madrid, diez de Agosto de mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

V.° B . ° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Javier E lo la 
(A. -1 .196) 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue 
la Sociedad «E. Llopis y Compañía», 
contra D . Celestino Cobo Fernández , 
se sacan a la venta, en pública subas
ta, cinco vacas holandesas, con pintas 
blancas y negras, embargadas en d i 
cho procedimiento y por el precio de 
seis m i l doscientas cincuenta pesetas 
en que han sido tasadas. 

Para cuyo remate, quo tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veinti
séis del corriente, a las once de ton 
mañana, proviniéndose: que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, los licitadores 
el diez por ciento de aquella cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que asimismo no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la indicada tasación, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a primero de Oc
tubre de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez, 
Francisco Fabié 

(A.—1.192) 
H O S P I C I O 

E l señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en providencia dictada con esta 
fecha, en el expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido a instancia de 
doña Marcelina Angulo y de Robador, 
sobre aceptación de herencia a benefi
cio de inventario con respecto a los 
bienes dejados a su fallecimiento por 
D. Jerónimo de Robador y Angulo , 
sobrino de dicha demandante, vecino 
que fué de esta Corte y que falleció en 
Cercedilla el día veinte de Junio del 
pasado año mil novecientos veinticua
tro, ha acordado acceder a lo solicita
do, habiendo señalado para la práct i
ca de los inventarios de bienes de los 
dejados por el expresado causante el 
día veintiséis del actual y hora de las 
cuatro de su tarde, dando principio 
en dicho día y hora en el domicilio de 
D . Si lvio López, calle de Núfiez de 
Balboa, número dieciséis, y que se 
cite para dicho acto a los acreedores 
de dicho causante, cuyos domicilios y 
paraderos se desconocen. 

Y para quo insertándose copias de 
este edicto on los periódicos Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, sirva de citación en forma 
para el acto de los inventarios a los 
acreedores del causante que se encuen
tren en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid, a dos de Octubre 
do mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l sefior Juez de 1." instancia 

i n t e r i n o , 
J o s é C o r t é s 

(A.—1.193) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia del Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, dic
tada en autos de procedimiento suma
rio que, conforme al artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
sigue dofia Francisca Irene Escar t ín , 
con D . Domingo Pérez y Polo, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 



termino de veinte días y por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, una casa de 
planta baja, con dos grandes locales, 
que fueron antes para óarros y cua
dras, y actualmente destinada a esta
blecimiento, principal y segundo, sita 
en esta Corte, en el barrio de la Cal i 
fornia, a la derecha de la calle del Pa
cífico, fuera de la zona del Ensanche, 
que mide una superficie plana do cien
to cuarenta y un metros y noventa y 
dos decímetros cuadrados, o sea m i l 
ochocientos veintiocho pies cuadra
dos. 

Para el remate se ha señalado la 
hora de las once de la mañana del día 
catorce de Noviembre próximo, ante 
el expresado Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
hasta el que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiiere la regla cuarta del re
ferido artículo ciento treinta y uno, 
estarán de manifiesto durante las ho-
has de audiencia l en la Secretaría del 
que refrenda; entendiéndose que to
do licitador acepta como bastantes 
los t í tulos, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los precedentes al 
crédito del autor, cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que para tomar parte en la 
licitación se consignará en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
cantidad que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, o sea de la de treinta 
y tres mi l setecientas cincuenta pese
tas, cuya consignación se devolverá 
terminado el acto, excepto la del me
jor postor. 

Madrid, dos de Octubre de mi l no
vecientos veinticinco. — Felipe Fer
nández Qui rós . -Ante m í , F e r m í n Suá
rez J iménez . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se pone la 
presente. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez 

(A.—1.191) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n ejecución de sentencia firme 

dictada por este Juzgado en autos de 
juicio verbal seguidos a instancia de 
D . Javier de Castro, representado por 
el Procurador D . Antonio Pintado, 
contra D . Antonio Gosálvez, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta, 
en pública subasta, varios bienes mue
bles que han sido tasados por el peri
to en setecientas cincuenta y una pe
setas. 

E l remate tendrá lugar el próximo 
día nueve de Octubre, a las diez de su 
mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Belén, 
número dos, piso segundo, con arre
glo a las prescripciones consignadas 
en los artículos m i l cuatrocientos no
venta y nueve y mi l quinientos de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, veintinueve de Septiembre 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Mario Serratacó 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Luis Casuso 

(A.—1.196) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D B LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Ante el Tribunal Provincial de esta 

Corte, y por el Procurador D . Juan 

Montero, en nombre de D. Manuel Pé
rez López, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo sobre re
vocación del acuerdo del E x c e d e n t í 
simo Ayuntamiento de esta Capital, 
de 8 de Julio últ imo, por el que ee de
negó la autorización solicitada para la 
apertura de calas a través de la calle 
de Méndez Alvaro, con destino a la 
conducción de aguas fecales para el 
riego de huertas propiedad del recu
rrente y otros, y dicho Tribunal ha 
aoordado que se publique el presente 
edicto en el BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración . 

Madrid, 29 de Septiembre de 1925. 
E l Relator Secretario, 

Ledo. Joaquín Garrigues 
(Núm. 2.880) (O.—242) 

Ante el Tribunal Provincial de esta 
Corte, y por D . Ceferino Alcázar Te
ruel, se ha formulado recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación 
de la providencia dictada por el T r i 
bunal Económico-administrat ivo de la 
provincia de Madrid, fecha*12 de Ma
yo del corriente año, por la que se 
le condena como comprendido en el 
epígrafe 51 de la tarifa segunda del 
Reglamento de la contribución indus
trial y se le impone la penalidad co
rrespondiente en su grado medio, a 
virtud de expediente seguido a aquél 
por no tributar a la industria de expo-
culación de cereales. L o que se hace 
saber para conocimiento de cuantos 
tuvieren interés en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Madrid, 2 de Octubre de 1925. 
E l Relator Secretario. 

Santos Bermudo 
(Núm. 2.901) (O.—239) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, i e anuncia que por D . Ricar
do Ferrando y Gargallo se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdos del Ayunta
miento de esta Corte, de 6 de Junio y 
1 de Jul io de 1925, relativos a la esti
mación de denuncia formulada contra 
el mismo por falta de licencia de aper
tura para industria de tratante en car
nes y otros extremos. 
~ Madrid, 2 de Octubre de 1925. 

E l Oficial de Sala 
Cadenas 

(Núm. 2.913) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por D . Juan 
Valent ín Merino Gómez se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo de decreto de 
la Alcaldía Presidencia del Ayunta
miento de esta Corte, de 2 de Sep
tiembre de 1924, confirmado en recur
so de reposición, declarando baja al 
recurrente en el servicio que venía 
prestando como obrero fijo del ramo 
de Parques y Jardines. 

Madrid, 3 de Octubre de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

P. H . 
Eduardo Aguilar 

(Núm. 2.914) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis

tración, se anuncia que por D . Damiel 
Seco y Cuadrado se na interpuesto un 
recurso contencioso sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Corte, sobre adaptación del personal 
de profesores de técnica industrial y 
cálculos mercantiles de enseñanzas es
peciales al Presupuesto vigente del 
Ayuntamiento, asignándose al recu
rrente el haber de 2.760 pesetas. 

Madrid , 3 de Octubre de 1925. 

E l Oficial de Sala 
P . H . 

E . Agui lar 
(Núm. 2.915) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Adolfo Ramírez Hernán se na inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de esta Corte, de 30 de Junio 
ú l t imo, que acordó pasase a prestar 
sus servicios el recurrente a otra de
pendencia en cargo ajeno a su empleo 
de encargado de Calas. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Cadenas 

(Núm. 2.917) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío el talón 
correspondiente a la factura número 
2.037 de intereses de la Deuda al 4 
por 100 exterior, vencimiento de A b r i l 
ú l t imo, al ser remitido al Banco de Es
paña bajo relación número 36, se avi
sa al público por medio del presente y 
término de un mes, para que la per
sona en cuyo poder se hallare o tuvie
re noticia de el lo presente en las ofi
cinas de esta Dirección general, dentro 
del indicado plazo; transcurrido el 
cual, sin haberlo efectuado, será de
clarado nulo y sin ningún valor n i 
efecto el aludido documento, confor
me dispone la Real orden de 17 de 
A b r i l de 1913. 

Madrid, 10 de Agosto de 1925. 

E l Director general interino, 
Francisco Santos 

Secretaria. —Espectáculos 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación expediente y 
recurso de alzada interpuesto por don 
Augusto de Comas, como Empresario 
del cabaret «Ideal Room» de esta Cor
te, contra providencia de esta Direc
ción general, imponiéndole una multa 
de 125 pesetas, con fecha 18 del pa
sado Septiembre, por reiterada infrac
ción del artículo 43 y 47 del vigente 
Reglamento de Policía de Espectácu
los públicos de 19 de Octubre de 1913. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del Regla
mento de procedimiento administra
tivo, de 22 de A b r i l de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid , 2 de Octubre de 1925. 

E l Director general, 
Podro Bazán 

Junta Provincial de Bstef ceacia 
Instruido expediente para la clasij 

ficación como de Beneficencia particuJ 
lar de la «Real Asociación de Benefi] 
cencía Domiciliaria», establecida en 
esta Corte, se cita por un plazo de 
quince días , en cumplimiento del trá-i 
mite primero del aítículo 57 de la Ins.l 
trucción de Beneficencia de 14 de Mar-
zo de 1839, a los representantes el 
interesados en los beneficios de la] 
misma, al objeto de que formulen luí 
reclamaciones pertinentes a su derel 
cho, para lo cual tendrán do manifiesj 
to el expediente en la Secretaría del 
esta Junta, calle del A m o r de DiosJ 
número 6, durante el plazo de au
diencia. 

Madrid, 30 do Septiembre de 1925.| 
E l Secretario, 

Mariano Duran 
V . °B . ° 

fc E l Vicepresidente, 
Marqués de Urquijo 
(Núm. 2.909) 

CAJA I B E t A L DB DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado un resguar-l 
do talonario expedido por esta Caja] 
general en 25 de Octubre de 1922, conl 
los números 471.690 de entrada y I 
28.599 de registro correspondiente al 1 
depósito constituido por D . Eduardoj 
Barriobero y Herranz, de su propie-1 
dad y a disposición del Juzgado del 
instrucción del distrito del Hospicio! 
de esta Corte, para responder déla] 
libertad provisional de Ignacio Vives 
V i l e l l a , en causa que se le sigue por 
el supuesto delito de usurpación de 
patente, y por valor de 1.000 pesetas 
en metálico, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presen
te en esta Caja central; en la inteli-i 
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no sel 
entregue el referido depósito sino a su] 
legít imo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor, n i efectoj 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en I 
l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL] 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el I 
artículo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1925, 
E l Ordenador de Pagos, 

P . O. 
(Firmado) 

CUERPO DE SEGURIDAD DE MADRID 

E l día 15 del actual, y a las diez ho
ras, se venderán, en pública subasta, 
siete caballos de desecho del Escua
drón de este Cuerpo, en el local que 
ocupa el mismo, carretera de Cara
banchel, número 3. 

Madrid, 1 de Octubre de 1926. 
E l Coronel, 
(Firmado) 

(E.-818) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 

J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

C a l l e d e l C » v e l . 8, M a d r i d 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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